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Menú de acceso - Sistema María 

 

Se debe ingresar al Sistema María del FNR con la dependencia pedidos-

medicamentos-prestador. 

 

Si el usuario no tiene asociada esa dependencia, debe solicitar al Usuario 

Administrador del Prestador que se la agregue. 

 

Solicitud inicial 

Se accede al formulario mediante el menú Gestión de Actos/Materiales y 

Medicación/Solicitud Dispositivos Embarazadas. 

 

 
 

 

- 

Abre el formulario de Solicitud de Dispositivo de Monitoreo Continuo de 

Glucosa para Embarazadas, dónde se deben completar los datos requeridos. 
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Formulario de Solicitud 

 

 
 

En el apartado “DISPOSITIVO SOLICITADO”, en el campo “Cantidad”, se debe 

indicar la cantidad de sensores solicitados para el trimestre. Para cubrir el 

trimestre es necesario ingresar “Cantidad=6”. Se puede ingresar un número 

menor de sensores en embarazadas cercanas al término del embarazo. 

 

Adjuntar a la solicitud: 

 

• Documento de Identidad de la paciente. 

• Consentimiento Informado. 

• Registro de automonitoreo glucémico. 

• Resumen de Historia Clínica de diabetólogo/endocrinólogo. 

 

 

 

Solicitud de insumos 

Se habilitó un menú para ingresar la Solicitud de Insumos con frecuencia 

trimestral. 

Se accede al formulario mediante el menú Gestión de Actos/Materiales y 

Medicación/Insumos Dispositivos Embarazadas. 
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Abre el siguiente formulario: 

 

 

 

Registro de Entrega de Dispositivo/Insumos - Sistema María 

Se debe registrar por parte de los prestadores, la fecha de entrega de 

Dispositivos/Insumos a la embarazada. 

Se accede mediante el menú Gestión de Actos/Materiales y 

Medicación/Entrega Dispositivo/Insumo Glucosa Embarazadas. 
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Abre la siguiente pantalla, donde se deben ingresar los datos de la entrega, 

para cada paciente. 

 

 
 

Información complementaria: 

 

• La Solicitud Inicial autoriza la cobertura durante tres meses. 

• Para darle continuidad, se debe ingresar la Solicitud de Insumos para el 

monitoreo con frecuencia trimestral. 

• La cobertura del Programa culminará una vez que el médico tratante 

otorgue el alta obstétrica. 

• Para suspender la cobertura, se debe ingresar un formulario de Solicitud 

de Insumos indicando el motivo de suspensión. 


